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El siguiente es un Comprobante de Recepción generado por el sistema WEBPI, por un ESCRITO DE CONTESTACION A
OFICIO DE DEVOLUCION DE FONDO, presentado al expediente de marcas:

Solicitud: 1993-007395

Marca: ESCADA

Clase: 25

Oficio de Devolucion publicado en el Boletin: 630

Nota: Se adjunta con este comprobante el documento recibido en el tramite.



Marca: ESCADA 
Solicitud N° 1993-007395 
Clase: 26 Internacional  
Asunto: ESCRITO DE CONTESTACIÓN A OFICIO DE 

DEVOLUCIÓN DE FONDO  
(Reingreso Boletín 630) 

 
 
Ciudadana  
Registradora de la Propiedad Industrial 
Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual-SAPI 
Ministerio del Poder Popular de Comercio Nacional  
Su Despacho 
  
 
Yo, Laura Katiuska Rada Chacón, venezolana, mayor de edad, domiciliada en el 

Municipio Baruta, Distrito Metropolitano de Caracas, República Bolivariana de Venezuela, 

titular de la Cédula de Identidad No. 6.192.152, Abogado en ejercicio, inscrita en el Instituto 

de Previsión Social del Abogado bajo el No. 44.858, Agente de la Propiedad Industrial No. 

2468, actuando en mi carácter de apoderada de la empresa Margaretha International 

GmbH, una corporación organizada y existente bajo las leyes de Suiza, domiciliada en 9720 

Wilshire Boulevard, 6th Floor, Beverly Hills, California 90212, Estados Unidos de América, 

(en lo sucesivo denominada "Mi Mandante"), carácter el mío que consta en instrumento poder 

anotado en los Libros llevados por ese Despacho bajo el N° 2021-0920, ante usted 

respetuosamente ocurro y expongo:  

 

Mediante Resolución No. 304 de fecha 14 de mayo de 2024, publicada en el Tomo VII, 

páginas 42 y ss. del Boletín de la Propiedad Industrial No. 630 de fecha 23 de mayo de 2024, 

específicamente en la página 54, ese Despacho notifica a la empresa Escada AG, con 

domicilio en 65, Boulevard Grande-Duhesse Charlotte, 1331, Luxemburgo, Luxemburgo, 

solicitante original de la marca ESCADA, sobre la devolución de la solicitud N° 1993-

007395, correspondiente a la marca de producto ESCADA, en clase 26 internacional entre 

otras solicitudes de registro, "…POR CUANTO LOS INTERESADOS NO CUMPLIERON 

CON LOS REQUISITOS FORMALES DE PRESENTACIÓN…". 

 

Una vez descargado el correspondiente oficio de devolución en la página web de ese Registro 

(Webpi), se ha podido verificar su contenido, exigiéndose en el mismo: 

 

"- Debe realizar una nueva lista de productos ajustada a la clase solicitada. " 
 

Estando dentro del término legal contemplado en el Art. 75 de la Ley de Propiedad Industrial, 

según Aviso Oficial de fecha 23 de mayo de 2024, el cual se anexa al presente escrito 

marcado "A", procedo a dar contestación al Oficio de devolución sin número y sin fecha 



emitido en relación con la solicitud de registro N° 1993-007395 de la marca ESCADA, arriba 

identificada, en los términos siguientes: 

 

El examinador en su oficio de devolución requiere una nueva lista de productos a ser 

distinguidos con la marca ESCADA, pero realmente lo que se ha verificado con la presente 

solicitud, es un error en la clase. 

 

En efecto, la clase correcta no es la que se refleja en la Webpi (25), sino es la clase 26, en la 

que se encuentran los productos que se pretenden distinguir con la marca ESCADA a través 

de la solicitud N° 1993-007395, es decir, "puntillos y bordados, cintas y lazos, botones, 

corchetes (broches al) y ojetes, alfileres y agujas, flores artificiales", productos que si 

pertenecen a la clase 26 y no a la clase 25. 

 

En tal sentido, solicito en nombre de mi mandante, se realice la corrección de la clase, 

sustituyéndose la clase 25 por la clase 26, aspecto que por su naturaleza formal puede ser 

enmendado en cualquier momento, ratificándose la cobertura original solicitada: "puntillos y 

bordados, cintas y lazos, botones, corchetes (broches al) y ojetes, alfileres y agujas, flores 

artificiales". 

 

CAMBIOS EN EL SOLICITANTE DE LA MARCA 

 

La base de datos de ese Despacho, se encuentra desactualizada en cuanto al actual solicitante 

de la marca ESCADA, Solicitud N° 1993-007395, el cual ha sufrido los siguientes cambios: 

 

1) En fecha 30 de abril de 1993, se solicitó la marca ESCADA a nombre de la empresa 

luxemburgués Escada AG. 

2) En fecha 07 de noviembre de 2008, se solicitó el cambio de peticionario por CAMBIO 

DE NOMBRE de la empresa Escada AG a la empresa EDOB Abwicklungs AG. 

3) En fecha 06 de agosto de 2010, se solicitó el cambio de peticionario por CESIÓN, de 

la empresa EDOB Abwicklungs AG. a favor de la empresa ESCADA Luxembourg 

S.a.r.l., de nacionalidad luxemburguesa, con domicilio en 65, Boulevard Grande-

Duquese Charlotte, 1331 Luxemburgo, Gran Ducado de Luxemburgo. 

 

De manera que al actualizarse el sistema de esa oficina de registro, en la solicitud N° 1993-

007395 que nos ocupa, debería reflejarse como la actual solicitante de dicha marca, la 

empresa luxemburguesa ESCADA Luxembourg, S.a.r.l. conforme a la documentación antes 

mencionada la cual reposa en el expediente respectivo llevado por ese Despacho. 

 



Adicionalmente, la solicitud N° 1993-007395 fue cedida a mi mandante, la empresa 

Margaretha International GmbH, identificada al comienzo de este escrito y a nombre de 

quien se realiza la presente actuación, conforme al documento de cesión cuya copia simple 

se anexa marcada "B". Dicha cesión será notificada a ese Despacho en los próximos días. 

 

SOLICITUD DE PRÓRROGA 

 

A los fines de formalizar ante ese Despacho, la cesión a Mi Mandante de la solicitud N° 

1993-007395, correspondiente a la marca ESCADA, en clase 26 internacional, solicito a ese 

Despacho, que de conformidad con el Art. 393 del Código de Procedimiento Civil que 

contempla "…el término extraordinario hasta de seis meses para las pruebas que hayan de 

evacuarse en el exterior…", se me conceda dicha prórroga a los fines de presentar la solicitud 

de cesión formalizada ante ese Despacho a favor de Mi Mandante, la empresa Margaretha 

International GmbH. 

 

 Anexo marcado "C" copia del oficio de devolución. 

 
Ruego se tome razón del presente escrito y se le dé el curso legal correspondiente. 
Es justicia que solicito en Caracas, a los ocho (8) días del mes de julio de 2024. 
 
 
 
 
 
 
Dirección: 
Laura Katiuska Rada Chacón 
Despacho de Abogados miembro de Baker & McKenzie 
Centro Bancaribe, Intersección 
Av. Principal de Las Mercedes, con inicio de Calle París, 
Urb. Las Mercedes, Caracas, República Bolivariana de Venezuela. 
LR 
 
 
 
 



 



 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

SERVICIO AUTÓNOMO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

214°, 165° y 25° 
 
 
 

DRPI-AO-N° 13-2024 

Caracas, 23 de mayo de 2024 
 
 

AVISO OFICIAL 
 

Se les informa a los interesados y al público en general, que ya se encuentra a la 
venta el Boletín de la Propiedad Industrial Nº 630, conformado por XXII Tomos, cuya 
fecha de publicación es el día jueves 23 de mayo de 2024 y su vigencia comienza 
a partir del día viernes 24 de mayo de 2024, de tal manera que los lapsos de vigencia 
del presente Boletín se computarán a partir del día hábil siguiente a su publicación. 

 
Asimismo, informamos que continúa en funcionamiento la Taquilla Integral en 
nuestra sede, para todos los trámites habituales que presta este Servicio, como lo 
es la interposición de los recursos de reconsideración, recursos jerárquicos, 
acciones de nulidad, caducidad por no uso y los escritos de subsanación de estos, 
incluyendo la formalización de las solicitudes y trámites que se hayan realizado 
conforme a los extremos contenidos en el AVISO OFICIAL N° DG-005-2020. 

 
Igualmente hacemos de su conocimiento, que en atención de la implementación y 
habilitación para el sistema digital de recepción WEBPI, publicado a través de Aviso 
Oficial N° SAPI-DRPI-AO No. 46 de fecha 16 de septiembre de 2021, este servicio 
digital estará disponible de lunes a viernes para la recepción de todos los escritos 
que guarden relación con la interposición o contestación de oposiciones en vía 
administrativa, oposiciones por mejor derecho; escritos en respuesta a los oficios de 
devolución de forma y de fondo, tanto de MARCAS como de PATENTES, los cuales 
solo pueden realizarse a través del sistema digital WEBPI. 

 
De la misma manera, se notifica que con ocasión a la publicación del Aviso Oficial 
Nº DRPI-AO-N°07-2022 de fecha 25 de mayo de 2022, la interposición de los 
recursos de reconsideración contra las decisiones de solicitudes negadas de 
marcas de productos y/o de servicios, lemas, nombres comerciales, se realizará 
únicamente a través del sistema digital WEBPI. 

 
A tal efecto, los documentos a los que se refieren los párrafos anteriores deberán 
ser consignados en la WEBPI, en un único archivo, debidamente escaneados de 
manera nítida y legible, y enviados en formato PDF, con su debida rúbrica. Así 
mismo, se hace de su conocimiento que se tomará como fecha y hora de entrada o 
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recepción de los escritos antes señalados, la registrada por el sistema digital 
WEBPI, el cual generará el respectivo comprobante de recepción del documento o 
escrito que corresponda, haciéndole llegar el mismo al usuario, a su dirección de 
correo electrónico, a los fines legales pertinentes. 

 
De igual forma, se recuerda que en virtud de la publicación del Aviso Oficial 
Nº DRPI-AO-N°06-2022 de fecha 25 de mayo de 2022, se encuentran disponibles 
en el sistema WEBPI, las planillas de solicitud de los servicios de cambios 
posteriores de patentes de invención, dibujos y modelos industriales que se indican 
a continuación: cesiones, cambio de domicilio, cambio de titular y fusiones. 
Asimismo, ofrecemos a nuestros usuarios la posibilidad de cargar en el sistema 
WEBPI, los pagos por concepto de derechos de registro de concesión de patentes de 
invención, dibujos y modelos industriales. Finalmente, se hace saber que los lapsos 
del Boletín N° 630 no serán objeto de modificación, salvo caso fortuito o fuerza 
mayor, lo cual será debidamente indicado a través de Aviso Oficial. Así, los citados 
lapsos quedan establecidos de la siguiente forma: 

INTERPOSICIÓN DE RECURSOS 

1. El lapso de quince (15) días hábiles para interponer los Recursos de 
Reconsideración y Jerárquicos, por decisiones de solicitudes de marcas de 
productos y/o servicios, lemas, nombres comerciales, y las patentes de invención, 
modelo o dibujo industrial publicadas en el Boletín Nº 630, comienza a correr desde 
el día VIERNES 24/05/2024 y vence el día JUEVES 13/06/2024. 

CONTESTACIÓN DE OFICIOS DE DEVOLUCIÓN 

2. El lapso de treinta (30) días hábiles para dar contestación a los oficios de 
devolución de las marcas de productos y/o de servicios, lemas, nombres 
comerciales, y las patentes de invención, modelo o dibujo industrial, publicadas 
como devueltas de forma y fondo en el Boletín Nº 630, comienza a correr desde el 
día VIERNES 24/05/2024 y vence el día LUNES 08/07/2024. 

PRESENTACIÓN DE OPOSICIÓN A LAS MARCAS 

3. El lapso de treinta (30) días hábiles para presentar oposiciones a las solicitudes 
de marcas de productos y/o servicios, lemas y nombres comerciales, publicados 
como solicitados en el Boletín Nº 630, comienza a correr desde el                  
VIERNES 24/05/2024 y vence el día LUNES 08/07/2024. 

RETIRO DE ESCRITOS DE OPOSICIÓN DE MARCAS 

4. El lapso de quince (15) días hábiles para informarse de las oposiciones de 
marcas de productos y/o servicios, lemas, nombres comerciales, notificadas en el 
Boletín Nº 630, comienza a correr desde el día VIERNES 24/05/2024 y vence el día  
JUEVES 13/06/2024. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTESTACIÓN DE OPOSICIÓN DE MARCAS 

5. El lapso de quince (15) días hábiles para contestar las oposiciones de marcas 
de productos y/o servicios, lemas, nombres comerciales, notificadas en el Boletín 
Nº 630, comienza a correr desde el día VIERNES 14/06/2024 y vence el día                 
LUNES 08/07/2024. 

 

PRESENTACIÓN DE OPOSICIÓN A PATENTES 

6. El lapso de sesenta (60) días hábiles para presentar oposiciones a las solicitudes 
de patentes de invención, de mejora, de modelo o dibujo industrial, publicados como 
solicitados en el Boletín N° 630, comienza a correr desde el día                             
VIERNES 24/05/2024 y vence el día MARTES 20/08/2024. 

PAGO DE DERECHOS REGISTRALES DE OPOSICIONES 
RESUELTAS 

7. El lapso de quince (15) días hábiles para pagar los derechos de registro de las 
marcas de productos y/o servicios, lemas, nombres comerciales de las resoluciones 
de oposiciones resueltas notificadas en el Boletín N° 630, comienza a correr desde 
el día VIERNES 14/06/2024 y vence el día LUNES 08/07/2024. 

PAGO DE DERECHOS REGISTRALES 

8. El lapso de treinta (30) días hábiles para pagar los derechos de registro de las 
marcas de productos y/o servicios, lemas, nombres comerciales y las patentes de 
invención, modelo o dibujo industrial en el Boletín Nº 630, comienza a correr desde 
el día VIERNES 24/05/2024 y vence el día LUNES 08/07/2024. 

PUBLICACIÓN EN PRENSA DIGITAL 

9. El lapso de dos (02) meses, para publicar en el PERIÓDICO DIGITAL DEL SAPI, 
las solicitudes de marcas de productos y/o servicios, lemas, nombres comerciales y 
las patentes de invención, modelo o dibujo industrial en el Boletín Nº 630, comienza 
a correr desde el día VIERNES 24/05/2024 y vence el día LUNES 22/07/2024 

 

Publíquese, 
 
 

Hendrick J. Perdomo Colmenares 
Director (E) del Registro de la Propiedad Industrial 
Designado mediante Resolución Nº 055/2023 de fecha 07/09/2023 
Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 42.720 de fecha 22/09/2023 
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CIUDADANO(A): 
OFICIO DE DEVOLUCION FONDO A SOLICITUD N° 1993-007395

290183M199300739524052024070654PM1122IAIC7LCL8Y7D935630

DIEGO BUSTILLOS BEINER
Marca: ESCADA                                                                                                                                                                                                  
Clase: 25

Esta Autoridad Administrativa fundamentada en el artículo 1 de la Ley Organica de Procedimientos Administrativos (LOPA),
una vez practicado el examen correspondiente a la solicitud en referencia, decide de conformidad con lo establecido en los
artículos 50 (ejusdem), 71, 72, 75 de la Ley de Propiedad Industrial, devolver dicha solicitud a los fines de que el interesado
se sirva subsanar las omisiones señaladas en el presente oficio; y una vez contestado correctamente el oficio de devolución,
se proceda a ordenar la publicación en prensa de conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial y en el
Boletín de la Propiedad Industrial:

- Otros: - Debe realizar una nueva lista de productos ajustada a la clase solicitada.

De no cumplirse con los requisitos exigidos en el presente oficio, dentro del plazo de treinta (30) días hábiles, contados
desde la notificación de la devolución en el Boletín de la Propiedad Industrial, se procederá a declarar la prioridad extinguida.

Atentamente,
FIRMADO EN SU ORIGINAL
 ______________________________________________________
HENDRICK J. PERDOMO COLMENARES
Registrador (E) de la Propiedad Industrial
Designado mediante Resolución No. 055/2023 de fecha 07 de Septiembre de 2023,
Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
Nº.42.720 de fecha 22 de Septiembre de 2023
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